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GOBERNADOR 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

-2015-GR-JUNiN/GR 

HUANCAYO 
	

IL 2015 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Acta de Sesión del Directorio de Gerencias Regionales del Gobierno 
Regional de Junín N° 005-2015, de fecha 25 de junio de 2015, que dispone autorizar al 
Procurador Público Regional el inicio de acciones legales, El Memorando N° 1038- 
2015-GRJ/GGR, de fecha 03 de julio de 2013, y el Informe Legal N° 61 1-2015-  
GRJ/ORAJ, de fecha 08 de julio de 2015, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Informe Técnico N° 017-2015-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 12 
junio de 2015, suscrito por el Ingeniero Julio Buyu Nakandakare Santana, en su 

ndición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, informa sobre las 
?''transgresiones e irregularidades que funcionarios de la aestión anterior han cometido 

en el desempeño de sus funciones y que a la fecha están poniendo en RIESGO la 
ejecución de la Obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital el 
Carmen-Huancayo-Junín", conforme a los sustentado en el referido Informe Técnico; 

Que, mediante el Reporte N° 261-2015-GRJ/GRI, de fecha 16 de junio de 
2015, suscrito por el Gerente Regional de infraestructura, remite el Informe Técnico N° 
017-2015-GRJ/GRI/SGSLO, al Gerente General Regional, señalando que fueron 
cometidas por funcionarios de la gestión (2011-2014) incluidos de la ALTA 
DIRECCIÓN, que pone en riesgo la ejecución de la obra, transgrediendo leyes y 
normas vigentes porque en las condiciones en que se encuentra es de inviable 
ejecución; 

Que, mediante el Memorando N° 1038-2015-GRJ/GGR, de fecha 03 de julio de 
2015, suscrito por el Gerente General Regional, remite los expedientes para la emisión 
de las resoluciones a utoritativas y dar inicio a las acciones judiciales, 
correspondientes, remitiendo entre ellos el Reporte N° 261-2015-GRJ/GRI, de fecha 
16 de junio de 2015, que contiene el Informe Técnico N° 017-2015-GRJ/GRI/SGSLO, 
de fecha 12 de junio de 2015. 

Que, de la copia del Acta de Sesión de Directorio de Gerencias Regionales del 
Gobierno Regional Junín N° 005-2015-DGR, de fecha 25 de junio de 2015, se 
desprende que mediante Acuerdo N° 2, el Cuerpo de Gerentes, ha autorizado al 
Procurador Público Regional para iniciar las acciones legales, en relación al Reporte 
N° 261-2015-GRJ/GRI, sobre transgresiones e irregularidades en el "Mejoramiento de 
la Capacidad Resolutiva del Hospital el Carmen Huancayo Junín"; 

Que, el Artículo 78° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales establece: "La defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel del 
Gobierno Regional se ejerce judicialmente por un Procurador Público Regional, (...). El 
Procurador Público Regional ejercita la representación y defensa en los procesos y 
procedimientos en que el Gobierno Regional actúe como demandante; demandado, 
denunciante, denunciado o parte civil, pudiendo prestar confesión en juicio en 
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representación del Gobierno Regional y convenir en la demarca o desistirse de ella o 
transigir en juicio previamente autorizados por Resolución Ejecutiva Regional, con 
acuerdo de los Gerentes Regionales. (...)"; 

Que, de lo señalado por el Gerente Regional de Infraestructura, se advierte la 
existencia de Transgresiones e Irregularidades en el Proyecto "Mejoramiento de la 
Capacidad Resolutiva del Hospital El Carmen-Huancayo-Junín", debidamente 
sustentado en el Informe Técnico N° 017-2015-GRJ/GRI/SGSLO; 

Que, siendo que dichos actos han sido realizados por funcionarios de la gestión 
(2011-2014), se debe iniciar las acciones legales correspondientes, debiendo para ello 
autorizarse al Procurador Público Regional, conforme a lo dispuesto por el Directorio 
de Gerencias Regionales del Gobierno Regional Junín, conforme al Acta de la Sesión 
N° 005-2015-DGR, de fecha 25 de junio de 2015; 

Que, en consecuencia, resulta pertinente la autorización al Procurador Público 
Regional, estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia General 
Regional y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y en uso de las facultades y 

1c"i% tribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° de la Ley Orgánica de 
obiernos Regionales — Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,- AUTORIZAR al señor Procurador Público Regional, 
para que conforme a sus facultades y atribuciones inicie las acciones legales contra 
los funcionarios comprendidos en el Informe Técnico N° 017-2015-GRJ/GRI/SGSL O, 
de fecha 12 de junio de 2015, por la presunta responsabilidad que pone en riesgo la 
ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital El 
Carmen-Huancayo-Junín", en observancia a lo previsto en el artículo 78° de la Ley N° 
27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en defensa de los derechos e 
intereses del Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a la 
Procuraduría Público Regional, a los Órganos Internos del Gobierno Regional Junín y 
a los interesados. 
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